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sobre caducidad~ concesión administrativa. se ha dietado, con fecha
1? de ~yo de 1989, por la Audiencia Nacional, sentencia, cuya parte
disposlttva es como stgUe:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora senara Montes Agustí, en nombre y
representación de "Finangás, Sociedad Anónima". contra las resolucio-
nes a que se contraen estas actuaciones, las debemos de confirmar por
ser ajustadas a Derecho. absolviendo a la Administración de todos los
~entDs que se formulan en la demanda. Sin hacer expresa imposí
Clon de costas.

Así por· esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos y
fumamos.»

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los~os 1I8 de la Constitución. 17.2 de la Ley orpnica 6/1985, de
1 de Julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la
~te.Ley de la Jurisdicción: ContencioSO-Administrativa., ha tenido a
bien- disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sen~ y -se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

_Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 30 de junio de 1980),

el Subsecretario. Fernando Panizo Arcos. •

Ilmo. Sr. Subsecretario

ORDEN de 27 de julio de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de /a sentencia dictada por el Tribunal
Supremo, en grado de apelación. en el recurso contencioso
administrativo número 315/1987, promovido por «Sierra
de Morón, Sociedad Anóm·ma», contra sentencia de la
Audiencia Terrilorlal de Sevilla de fecha 21 de marzo
de 1986, en el recurso contencioso-aaministrativo núme
ro 207/1985. interpuesto contra Orden de 17 de septiembre
de 1984. .

En el rercurso contencioso-adminístrativo número 315/1987, inter
puesto por «Sierra de Morón, Sociedad Anónima», contra sentencia de
la Audieocia Territorial de Sevilia':o fecha 21 de marzo de 1986, que
resolvió el recurso interpuesto contra Resolución de este Ministerio de
fecha 17 de septiembre de 1984, sobre concesión directa de la cantera
«La Sierra», se ha dictado, con fecha 15 de marzo de 1989, sentencia por
el Tnln;anal Supremo, en grado de apelación, cuya parte dispositiva es

_como SlgUC;

«Fallamos: Que, desestimando la apelación interpuesta por la Enti
dad mercantil "Sierra de Morón, Sociedad Anónima", contra la senten
cia dietada el 21 de marzo de 1986 por la Sala de lo Contencioso
~strativo de la Audiencia Territorial de SeVilla, sobre concesión
IIU.DeI'a, debemos confirmar y confirmamos dicha sentencia en todas Sus
partes. Todo ello sin expresa imposición de costas.

Así pOr esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín Oficial
del Estado" e insertará en lá "Colección Legislativa", definitivamente
juzgando, lo pronunciamos., mandamos y firmamos.».

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artí~~ 1I8 de la Constitución, 17.2 de la Ley Or¡ánica 6/1985,
de 1 deJulio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la
~te.Ley de la Iurisdicción_Contencioso-Administratíva, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos -la referida
sentencia y se publique el aludido filllo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 30 de junio de 1980)

el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos. ' '

Umo. --Sr:; Subsecretario

20S02 ORDEN de 27 de julio de 1989 por la que se dispone el
cumpümiento de la sentencia dietada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
18.449, promovido por don Alberto Torres Pérez contra
denegación presunta de, este Ministerio sobre participación
enlas Comisiones de Va/oración de méritos de fos concur
sos.

En el recurso contencioso-administrativo número 18.449, inter
puesto por don Alberto Torres Pérez contra denegación presunta de este
Ministerio sobre participación en las Comisiones de Valoración de
méritos de los concursos, se ha dictado con fecha 20 de abril de 1989,

por la Audiencia Nacional, sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recurso con
tencioso-administrativo entablado por don Alberto Torres Pérez, repre
sentado y defendido por el Letrado don Nicolás Sartorius Alvarez de:
Bohórquez, contra la Resolución del Ministerio de Industria y Energía
que por silencio administrativo denegó su petición de formar parte de
las Comisiones de Valoración de meritos de los concursos para
provisión de puestos de trabajo convocados· por dicho Ministerio,
debemos declarar y declaramos que dicho acto no vulnera los derecho~.
fundamentales invocados en la fonna en que lo han sido. Y condenamos
en las costas al recurrente. Así por esta nuestra sentencia. lo pronuncia
mos., mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de confonnidad con lo establecido en
los artículos 1I8 de la Constitución, 17.2 de la Ley Or¡¡ánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, Ydemás preceptos concordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado>o.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de julio de 1989.-P. D. (oroen de 30 de junio de 1980),

el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

Ilmo. Sr. Subsecretario

ORDEN de 27 de julio de 1989. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación. en el recurso contencioso-
administrativo número 2.359/1986. promovido por la
A.dministración Pública y la Oficina de Compensaciones de
la Energía Eléctrica contra sentencia de la Audiencia
Nacional. de fecha 4 de marzo de 1986. en el recurso
contencioso-administraJivo número 22.130 interyuesto con·
Ira Orden de este Mlnisrerio. de fecha 7 de julio de 1981.

En el recurso contenciOUHdministrativo número 2.359/1986. inter
puesto por la Administración Pública y la Oficina de Compensaciones
de la Energía Eléctrica contra sentenaa de la Audiencia Nacional, de
fecha 4 de marzo de 1986. que resolvió el recurso interpuesto contra
Orden de este Ministerio, de techa 7 de julio de 1981, sobre prima de
compensación por nuevas construcciones. se ha dictado con fecha 30 de
diciembre de 1988 sentencia por el Tribunal Supremo en grado de
apelación. cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que desestimando los recursos de apelación interpuestos
por el Letrado del Estado y por la entidad coadyuvante, Oficina de
Compensaciones de Ener¡la Eléctrica (OACO), contra la sentencia
dictada el 4 de marzo de 1986 por la Sección ~da de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Naetonal sobre compensa
ción por nuevas construcciones de centrales eléctricas, debemos confir
mar y confirmamos dicha sentencia en todas sus partes., todo ello sin
expresa imposición de costas. Así por esta nuestra sentencia, que se
publicará en el "Boletín Oficial del Estado.. e insertará en la "Colección
Legislativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
fumamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley orpnica 6/1985,
de 1 de julio. del Poder Iudicial, y demás preceptos concordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa., ha tenido a
bien disponer que se cumpla· en sus --propios- términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo. en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de julio de 1989.-P. D. (oroen de 30 de junio de 1980),

_el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

Ilmo. Sr. Subsecretario

0R1?EN de 28 de julio de. 1989 por la Que se otorga a las
EntIdades «Empresa NaCIOnal de E/ectricidad Sociedad
Anónima» (ENDESA), e «Hidroeléctrica Espaflola, Socie
dad Anónima» (HIDROLA), que forman la Asociación
Nuclear Vandellós Entiesa-Hidro/a. una prorroga al per
miso de explotadón provisional de la central nuclear
Vandellós /l.

Por Orden del Ministerio de Industria y Energía. de fecha 17 de
agosto de 1987. se otorgó a las Entidades «Empresa de Electricidad
Sociedad Anónima» O::NDESA) e «Hidroeléctrica de Cataluña, Sociedad


